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Los resultados de la encuesta de hogares del 2003 revelan que 1,318,003 personas forman parte de la 

fuerza laboral activa del país.  De este total, el 66.6 por ciento corresponden al área urbana y el 33.4 por ciento al 

área rural.  En cuanto a la tasa de actividad esta  pasó de 62.6 por ciento en el 2002 a  62.8 por ciento en el 2003; 

este incremento se da exclusivamente en la población indígena.  Es importante señalar que durante el 2003 se 

mantiene la diferencia por sexo,  ésta fue 79.9 por ciento para los hombres y 45.9 por ciento para las mujeres. Al 

relacionar esta población  con la de 15 y más años de edad se registran tasas de actividad de 63.5 en el área 

urbana y de 61.4 por ciento en el área rural, tal como se aprecia en la siguiente gráfica: 
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La información sobre la población ocupada del 2003 revela que 1,145,982 personas de 15 años y más de 

edad están ocupados, cabe resaltar, que el incremento de ocupados; registrados entre 2002 y 2003 es de 34,321 

personas. Este aumento trajo como consecuencia, una disminución en la población desocupada en comparación 

al 2002,  lo que refleja una leve disminución de 1,307 desocupados en el ámbito nacional. 

 

 El comportamiento de la tasa de desocupación en los años 2001 y 2003 evidencia una disminución de 0.9 

puntos porcentuales. En cuanto a la desocupación por sexo para el 2003 el mayor porcentaje lo registran las 

mujeres con 18.1 por ciento, mientras el 10.1 por ciento de los hombres que participan de la actividad económica 

están desocupados. 

 

En cuanto a la población ocupada según categoría en la ocupación, los resultados de la encuesta revelan 

que para el 2003, el 39.8 por ciento corresponde a la empresa privada, el 30.7 por ciento trabajan por cuenta 

propia, el 16.3 por ciento son empleados del gobierno y 13.2 por ciento restante corresponden a las otras 

categorías de ocupación. 


